
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que los anteriores escritos se 

recibieron del centro de servicios, donde la apoderada del aparte demandante 

allega liquidación del crédito, informa una nueva dirección de notificacion del 

demandado Jose Herminsul Casas Peláez y  solicita relación de  títulos judiciales 

existentes en el proceso.  

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 23 de junio de 2022.  

 

 

MANUEL FERNANDO ROJAS VELÁSQUEZ  

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                        : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso      : Ejecutivo Singular  

Demandante             : Financiera Progressa Nit 830.033.907-8  

Demandado              : Jenny Marcela Casas Rodríguez Cc N° 1094935742  

                                       Jose Herminsul Casas Peláez Cc N° 7.562.195  

Radicado                    : 630014003007-2021-00417-00 

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 

proceso de la referencia, se advierte que el mismo no cuenta con orden de 

seguir adelante la ejecución, por lo que no hay lugar a dar trámite a la 

liquidación del crédito allegada por la apoderada demandante, 

encontrándose pendiente la notificacion personal del demandando Jose 

Herminsul Casas Peláez. 

 

Igualmente, revisado el portal web de títulos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, el despacho encuentra que a la fecha no hay títulos judiciales para 

el presente proceso, por lo que ha despacharse desfavorablemente la solicitud 

presentada.  

 

Se ordena la remisión del link del expediente digital a la apoderada 

demandante. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link al correo electrónico   

notificaciobes@staffjuridico.com.co  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

mailto:notificaciobes@staffjuridico.com.co


 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.108 DEL 24 DE JUNIO DE 2022 
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